
REPUBLICA: DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS [ ¿0 +: TA A, aras ¿ 

oleo Leo RESOLUCIÓN do: 97-24 D002970  . 

loca oro 0 srsdore. PITONHORAN-RAMIBEZ 0 1 e 
INTENDENTE JURIDICO DE La 

Cotos co TO"OFIEINA DE GUAYAQUIL E to 

VIA DO ERANODO: 

QU Ada E ip o 
Guayaquil a E ES dé    

torgado ante el Notario Quinto del cantón 

stitución simultánea de la compañia anónima 

FRUTBAN S. añenn. lalo lemazieb tome ipod A 
Tas, O £ Ps Sa, 

QUE el Abogado Walter ¡amero González, 1yerisentado. co. de dicha escritura; 
la misma que reúne los regio sitos de Ley. E Y Y 

o ¡E S o 
QUE el Oepartamento Turídico de compatsas NES pre ha emitida informe 

Favorable para la aprobación solicitada, : 
     DS E y ¿ 

En ejercicio de las atribuciones delegadás, por el: ¿hor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADA 47 489 de” ¿Mvienbre 18 de 1992; y, 40M -96-044 
de 28 de Febrero de 1996; o ir 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la corsatitución simultánea << FRUTBAN S.A., con 

domicilio en la ciudad de “unayaquil, con un capital suscrito de DIEZ MILLOMES DE 

SUCRES, dividido en DIEZ ML acciones de UN MIL SUCRES cada uns, de conformidad con 

lus términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que «1 Hotario quinto del csutón Guayaquil, tome 

nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprusba, del contenido de 

le presente Rezolueción y sicoto rarón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO,“ DISVUOMER que el Feglstrador Mercantil «¿el cantón Guayaquil: 

a) inscriba, la indicada escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) 

cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Reyistro. 

ARTÍCULO CUARTO. DISVUORBER que un <xtracto de la indicada escritura prerlica se 

publique, por una vez, en eno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   

  

COMUNIQUESE .- DADA y Firmada en la «upéerintendencia de Compañías, en Guayaquil, 

2 1 JUL 1997 
AA La 
Pttón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE¡LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL 

HHa/G6PC 

 



CAMA RAI 

CERTIFICO: que con fecha.de hey, queda inscrita 14" PrWéent e Resplución:  * 

a foja 5h. 482, “número 15.602.del Registre Mercantil y anotada baje el 

númere 24,325 del Reperterie.- Guayaquil, veintiseip de Agoste de mil 

novecientos noventa i siete.- El Registrador Mercantil.- 

  

   


